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DON JUAN ANTONIO CARDON DE PERICAUD, 
Comiflario Ordenador de los Exercitos de fu 
Mageftad, Intendente General Interino de los 
Reynos, y Tropas de Aragón, Navarra, y Pro­
vincia de Guipúzcoa, &c.

R w S ^ O R  quanto Don Pedro de Arecc efla obligado 
a proveher de cuenta de S. M. la Paja á fus 
Tropas , que fe aquartclaren , y  traníitaren 
por cfte Reyno de Aragón , y capitulado en 
fu Pliego, que para la citada Provifion tiene 

hecho , fe le hayan de dar todas las Cafas, y Almacenes, 
que huviere de cuenta de la Real Hacienda , fin pagar co­
fa alguna , y fi neccfsitaífe de otros, que pertenezcan á 
particulares, fe le hayan de franquear defde luego que los 
pida , pagándolos por fu judo valor, fin que fe le permi­
ta alterar los precios , para que puedan hacer el fervicio, 
como los Carros, y Bagages para los tranfportes, y con- 
duciones de Paja , pagando eñas al rcfpcdto de doce ma­
ravedís por quintal, y legua , como cftá mandado por el 
Afsiento general : Que fus Faétores, y  demas Dependien­
tes puedan hacer los abaños de Paja , con precedencia a 
todo particular , y  proveherfe de la que tuvieren los Pue­
blos , a los precios arreglados , fin que fe permita altera­
ción en ella, debiendo ícr preferido en la compra, pagan­
do la Paja al precio corriente ; con la precifa condición, 
que fi con deliberada malicia fe hicieren crecidas com­
pras , y Almacenes de Paja para eftancarla, y precifarlo a 
tomarlas a excefsivos precios, han de quedar lujetos los 
que afsi procedieren á que fe les embargue , y que á ex­
cepción de la que nccelsiteo los Labradores para el abaf-
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to de fus Ganados, y Cavaílerias, fe !e adjudique la que 
nccefsitc para el cumplimiento de la obligación de fu 
cargo , por el tanto , u en la forma , que amigablemente 
fe ajuftc con los dueños , fin que puedan efíos pretender 
mayores precios, que los que en aquel Pueblo, y fus 
contornos hayan fido corrientes al dinero en el tiempo, 
que fe huvicren hecho los abaftos : Afsimifmo , que los 
Factores, Conduótores, Carruages, y Ganado, que íc 
emplearen en los tranfportes, fcan libres , y  no fe les 
obligue a pagar derechos de Pontages , Portages, Barca- 
ges, Ancorages, y Marcages, porque de todo deben cftac 
exempeos, no obílante qualefquiera ordenes , que haya 
en contrario, por ninguna caufa , ni motivo fe les pueda 
embarazar por los Comandantes , Intendentes , Corregi­
dores , Jufticias , ni otros Miniftros , antes bien darles el 
auxilio para hacer con puntualidad el fcrvicio : Que los 
Fadtores, y demas empleados en cfta Provifion han de 
gozar de las exempeiones, y privilegios Militares, duran­
te el tiempo que firvicren, fin que fe les reparta por razón 
del empleo Contribución alguna; que fcan libres de todo 
cargo Concegil, y que puedan ufar de Armas para fu dc- 
fenfa , no obftante qualeíquicra Ordenes, 6 Vandos que 
huvierc , ó haya havido para ello en contrario : POR 
TANTO , ordeno , y mando a las Jufticias, y  demas Mi- 
niñros fujetos a mi Jurifdiccion, y a los que no lo fon 
exorto, y requiero de paree de fu Mageñad , que exhibi­
do j que les íea cfte mi Defpacho por parte de

de la exprcflacía Provifion 
de Paja del Rcyno de Aragón , leBayan , y  tengan por 
tal, obfervando, y guardando todo lo que en él fe expref- 
ía , fin permitir fe contravenga en cofa alguna para cum­
plimiento de lo que S.M. tiene refueltoj y en cafo de que 
por las Jufticias fe reconozca morofidad en el todo, ó
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parte de lo que queda referido, para que no padezca dila­
ción el Real Servicio, doy facultad al mencionado

para que por él folo, y con 
afsiftencia de Eferivano , y  en cafo ncceíTario dcl auxilio 
Militar , cxccucc los embargos de Paja , Carros, y Baga- 
ges para que no fe padezca la menor falta en la puntual 
aí'siftencia de fus Tropas, y hechos que fean , me datan 
cuenta para proceder contra los que contravinieren á lo 
prevenido en eñe Dcfpacho. Dado en Zaragoza




